
  

Señores » 

Actionflex S.A. 

Sra. Karen Olsen Moeller 

Gerente General 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 

usted que el día de hoy, 31 de Marzo del 2014, se ha realizado la siguiente transferencia de 

acciones del capital social de Actionflex S.A.: 

Yo, Karen Olsen Moeller (C.I. 0912195609), cedo y transfiero 80 acciones al Sr. Chris Alex Olsen 

Moeller (C.I. 0908874183). 

Por la transferencia de acciones efectuadas, se ceden a favor del CESIONARIO, como en 

efecto quedan cedidos, todos los derechos, acciones y meras expectativas que la CEDENTE 

tenga o pudiere llegar a tener en o contra la compañía Actionflex S.A., respecto a las 

acciones objeto de esta cesión, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el pasado y que no 

se hubiere percibido ni retirado, o que por las utilidades del año en curso se declararen con 

posterioridad. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

las mencionadas transferencias de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley de 

Compañías y demás disposiciones legales aplicables. 

Atentamente, 

Raro "Ds Se Na Y 

Cedente: Karen Olsen Moeller Cesionario: Chris Olsen Moeller 

Conyugue Cedente: Oscar Gutiérrez Illingworth  : Conyugue/Cesionario: Mónica Manzo Tamayo 

Orar Gulireag [. LA vu) ” xS 

Recibido; Ki ÓMso 
Gerente General 

Karen Olsen Moeller 
Actionflex S.A.



Señores 

Actionflex S.A. 

Sra. Karen Olsen Moeller 

Gerente General 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 

usted que el día de hoy, 31 de Marzo del 2014, se ha realizado la siguiente transferencia de 

acciones del capital social de Actionflex S.A.: 

Yo, Brigitte Olsen Moeller (C.I. 0923722607), cedo y transfiero 720 acciones al Sr. Alex 

Olsen Pons (C.!. 0902883248). 

Por la transferencia de acciones efectuadas, se ceden a favor del CESIONARIO, como en efecto 

quedan cedidos, todos los derechos, acciones y meras expectativas que la CEDENTE tenga o 

pudiere llegar a tener en o contra la compañía Actionflex S.A., respecto a las acciones objeto 

de esta cesión, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el pasado y que no se hubiere 

percibido ni retirado, o que por las utilidades del año en curso se declararen con posterioridad. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

las mencionadas transferencias de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley de 

Compañías y demás disposiciones legales aplicables. 

Atentamente, 

Cedente: Brigitte Olsen Moeller Cesionario: Alex Olsen Pons 

Recibido: Há Día o A ata 
Karen Olsen Moeller 
Gerente General Conyugue/Cesionario: Ingrid Alicia Moeller Camacho  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

A A A 

- COPIA DE LA ESCRITURA DE: 
       QUE QrORGA JA 0A”. INGRID ALICIA 

DER CAMACHO. DI, OLSEN 
ALEX HELGE OLSEN PONS. -=-- 

Xxx o JJ] 9 9 08 Jotok 

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE 19 

Sra. Abg. Melva Rodríguez de Verduga 
NOTARIO 

  

  

 



  

AB, MELYA. RODRIGUEZ Ml. 

     
ES in 

A A erre 
+ * 1996 >< ESCRITURA DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA LA ¿BERORA INGRID ALICIA MOELLER 

CAMACHO DE OLSEN A FAVOR DE SU CONYUGE EL SENOR. ALEX 

HREGE OLSEN PONS. - mm   

CUANTÍA: INDETERMINADA. Ln 

En la etludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy CUATRO DE 

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, ante 

moramo xvi - cuavagu MÁ, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA,. Notario Titular 

Décimo Eexta del Cantón, comparece por Bus propios 

derechos” la señora INGRID ALICIA MOELLER CAMACHO DE 

OLSEN; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, de profesión ejecutiva, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, hábil y capaz 

Para contratar, a quien de conocerla doy fe.---- Bien 
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ica de Poder General, a la que procede con amplía 

inuta, cuyo tenor es el que a continuación copio:-=-=-" 

“SEÑORA NOTARIO:— En el Registro de Escritures Públicas 

a 86á csrgo, dignese insertar .el siguiente PODER 

GENERAL: EN 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Concurre al otorgamiento del 

presenta acto, la peñora INGRID ALICIA MOELLER CAMACHO 

DE OLSEN, por eus proplos y personales derechos, 4 

quien se denominará la OTORGANTE, ———=—=—— ooo 

SEGÚNDA:- La señora INGRID ALICIA MOELLER CAMACHO DE 

OLSEN, por medío de la presente tiene a bie    

 



  

  

PODÉR GENERAL, vemplio y suficiente, cuanto en derecho 

se réguiere 'd"fevor de su "Cónyuge el señor” ALEX HELGE 

OLSEN PONS, pará “que a su nombre' Y representación y“con 

las más amplias facultades administre, rija y gobierne, 

judicial y extrajudicialmente, todos! y cada uno «de -sus 

derechos personales o de la sociedad «conyugal por ambos 

formeda, en especial para que con su s8o0la firma, pueda 

administrar y disponer de los valores y bienes muebles 

e inmueble «(ue tenga y pueda tener” en «Sociedad 

Conyugal; para que a' eu nombre y representación y su 

sola comparecencia comparezca ente - cualquier 

Institución Bancaria de la ciudad de Guayaquil, 

solicitando créditos, fianzas, avales y/o contrayendo 

obligaciones crediticias o de otra índole, 

constituyendo hipoteca sobre los bienes sociales. Este 

Mandato comprende además la ratificación de -actos ya 

realizados hasta la presente fecha ' en -cuselquier 

Institución Bancaría de la ciudad de Guayaquil, por 

rare deal MANDA TARO A e 

TERCERÁ:- En p1 la señora INGRID ALICIA MOELLER: CAMACHO 

DE OLSEM, otorga poder amplio, euficiente general a su 

APODERADO, eeñor ALEX HELGE OLSEN PONS, para que a su 

nombre realice cuanta diligencias 'sean'necesarias para 

la buena marcha y protección de los intereses de la 

PODER TE e 

Agregue usted, Señora Notario las demás cláusulas 

de estilo para colmpleta la validez de esta escritura 

PÚDÍA CA. o



  

AB. HELVA RODRÍGUEZ M. 
HOTARIO XV! - GUAYAQUIL 

  

cd. oa < dra du 

* os $ aro z AS 1? 

. ¿ Firmado) legible. ¿ru Abogado : José Arrieta Guzmán. 

E Ro A et 

mE ps aos a RAI 
“Regigtro número" dindó mil cien o noventa y cinco - 

    

l , “Guayas > > ooo EITC TVTOT TT 

Ai PASTA AQUI A MINUTA . 

La  compáreciente apruéba el contenido de la 

minuta inserta, la mieme que queda elevada au 

escritura pública para que surta sue efectos 

legales. non A 

La cuentía de este instrumento es indeterminada en 

A A a 

Leida que fue integramente por mí, la Notario a 

la Anterviniente, ésta le aprueba, se afirma y ratifica 

en todas gus partes, y pará constancia firma en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cúal DOY FE.- 4 

£ A > 
X as 1 Le Dbrere 

INGRID MOELLER—CAMACHÓ DE OLSEN 
C.L. Wo. ODOZD9Y7TD-2  ,7 
C.V. No. 373-107 : 

A Lady apro 

AB. MEVA R Z DE VERDOGA 
NOTARIO /XVI xk GUAYAQUIL 

       

DOY FE: ES CONFORME A SU ORIGINAL, QUE SE OTORGO ANTE 

MI, Y EN FE DE ERLO CONEIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO 

QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS CINCO DIAS DEL    MES DE SEPTIEMBRE ¡OVECIENTOS OVENTA Y SEIS.- 
Y A



    

  

otorgado ante la Notaria Décimo Sexta de es entonces, abogada 

Nelva Rodriguez de Verduga, el cuatro de *eptiembre de mil no_ 

vecientos noventa y seis, por la señora Ingrid *licia Moeller 

Camacho a favor de su conyuge Alex Helge Olsen FPonse.- 

Guayaquil, a 26 de Noviembre del 200% 

Apo Puna Ole, WOW 
Al Ma Nes Dérex de OShl 

podr 1 
9y GUAL GUIL 
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DILIGENCIA +- Certifico que Una vea revisados los archivos 

a Mi catgo, NO CONSTA que el Poder General que Otorga la se 

fora INGRID ALICIA MOELLER CAMACHO DE OLSEN a favor de se 

cónyuge, señor ALEX BELGE OLSEN PONS, ante la Notaria Dáci- 

mo Sexta de ese entonces, abogada Melva Podriguez de Verdu. 

ga, el Ol de Peptiembre de 1996, hubiese sido REVOCADO, po 

tanto se encuentra VIGENTE a la fecha .- 

Guayaquil, a 8 de Julio del 2005 

4 
ft e ua OA bi A o a 

DelRo lo Der Dimental 

NOTARIO PU 100 0.000 % 2,0 
DEL CANTÓN Gua YAQUAL 

 



    

te la Notaria Décimo dexta del Cantón de ese entonces, abogada "elva 

roúriguez úe *erduga, el cuatro de septiembre de mil nogecientos noven 

ta y seis, hubiese sido revocado, por tan:0 se encuentra V 1 G EN TE 

a ka Techa.- 

Guayaquil, a 26 de Enero del 2006 
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DILIGEFCIA »- Certifico que Ub, Vez revisados los archivos 

ami cargo, NM, CONSTA que el Foder General que otorga la se 

fora INGiID ALICIA MORLDEN CAMACHO DE OLBEF a favor «e dun 

cónyuge ALEX BELGE CLSEN PONS, ante la Notaria Décimo sexso 

del Cantón Suayaquil, 3e ese entonces, Abogada Melva iodri- 

guez de Veráuga, el cuatro de Septiembre de mil noveceintos 

roventa y seis, hubiese sido iVOCADO, total o parcialmente 

vor tahto se encuentra VIGENTE, a la fecha .- 

Guayaquil, a 17 de ágosto del 2006 

DeRodolt Dire Dimantel 

NOTARIO PUBLICO D_GAMO SLX 0 
DEL CANTOR Guay AQUA, 

 



  

DILIGENCIA.: — Certifico que una vez revisados los archivos a 
mi cargo, NO CONSTA que el Poder General que otorga la 
señora INGRID MOELLER CAMACHO DE OLSEN, a favor 
de su cónyuge ALEX HELGE OLSEN PONS, otorgado ante 

la Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, de ese entonces, 
Abogada Melva Rodríguez de Verduga, el cuatro de Septiembre de 
mil novecientos noventa y seis, hubiese sido REVOCADO total 
o parcialmente, por tanto se encuentra VIGENTE a la fecha.- 
Guayaquil, | de Junio del 2007 

  

 



  

DILIGENCIA.- Doy fe que una vez revisados los archivos 
a mi cargo no consta que el PODER GENERAL que otorga 
la señora INGRID MOELLER CAMACHO DE OLSEN, a 
favor desa cónyuge ALEX HELGE OLSEN PONS, 
otorgado ante la Notaria Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil, de ese entonces, Abogada Melva Rodríguez de 
Verduga, el cuatro de Septiembre de mil novecientos 
noventa y seis, hubiese sido REVOCADO totali 

parcialmente, por tanto se encuentra VIGENTE a la fecha.- 
Guayaquil, a 10 de Enero del 2008 
   

   
   

DrlRedol, Lo Proa D tran tl 

NOTARIO PUB.1GO 0L440 SEXTO 
DES GÁNTOS GUAYAQUIL, 

RAZON.- Doy fe que una vez revisados los archivos a mi cargo, 
NO CONSTA que el PODER GENERAL que otorga la señora 
INGRID. MOELLER CAMACHO DE OLSEN a favor de su 
cónyuge ALEX HELGR OLSEN PONS, otorgado ante la Notaria 
Décimo Sexta del Cantón Guayaquil de ese entonces, Abogada 
Melva Rodríguez de Verduga, el cuatro de Septiembre de mil 
novecientos noventa y seis, hubiese sido REVOCADO total o 

parcialmente, por tanto se encuentra VIGENTE a la fecha.- 
Guayaquil, a 23 de Abril del 2008 

pe 

A A A A A 

  

DeBrdal¿ Der De 
NOTARIO PUB: 10Q PLENO SEXTO 

DIA, CANOS SIAYAqua.     



  

PODER GENERAL que otorga la señora 

INGRID MOELLER CAMACHO DE OLSEN, a 

favor de su cónyuge ALEX HELGE OLSEN 

PONS, otorgado en la Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil, de ese entonces, Abogada 

Melva Rodríguez de Verduga, el cuatro de 

Septiembre del año mil novecientos noventa y 

seis, que hubiese sido REVOCADO — total o 

parcialmente, por tanto se encuentra VIGENTE, 

ala fecha.- 

Guayaquil, 26 de Mayo del 2008 

     

  

ROTARTO PUB, ICO D' CRÍO LLXID 
DEL O GUAYAQUIL    

RAZON. Doy fe que una vez revisados los archivos a mi 

. Cargo, NO CONSTA que el PODER GENERAL que otorga la 

señora INGRID MOELLER CAMACHO DE OLSEN, a favor de 
su conyuge ALEX HELGE OLSEN PONS, — otorgado en la 

Notaria Décimo Sexta del Canlón Guayaquil, de cse entencos, 

Abogada Melva Rodríguez de Verduga, el cuatro de Septiembre 
de mil novecientos noventa y seis, que hubiese sido REYOCADO 

total o parcialmente, por tanlo se encuentra VIGENTE a la fecha.- 

Guayaquil, a 26 de Mayo del 2009 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario XVI Guayaquil 

  



  

AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- Doy fe que una vez revisados los archivos a mi cargo 

CONSTA que la escritura de PODER GENERAL QUE OTORGA 

La SEÑORA INGRID ALICIA MOELLER CAMACHO DE 

OLSEN, A FAVOR DE SU CONYUGE EL SEÑOR ALEX 

HÉLGE OLSEN PONS, celebrada ante la Notaria Titular Décima. 

Sexta del Cantón Guayaquil, de ese entonces Abogada Melva 

Rodríguez de Verduga, el Cuatro De Septiembre De Mil 

Novecientos Noventa y Seis, no ha sido Revocado Total o 

Parcialmente, por tanto se encuentra Vigente ala fecha.- Lo 

Certifica LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 11 de Marzo del 2015.- 

   
   

    

PL Lo? 

CALDERON JACOME 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

 


